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Acuerdo de la Junta General Ejecutiva del Instituto Federal Electoral por el
que se propone la creación de la Unidad Técnica denominada Coordinación
del Voto de los Mexicanos Residentes en el Extranjero.

A n t e c e d e n t e s

1. En virtud de la reforma al artículo 36 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 22 de agosto
de 1996, los mexicanos son titulares del derecho y la obligación de votar,  con
independencia  del  lugar  en  el  que  se  encuentren  el  día  de  las  elecciones
eliminando así la restricción territorial que existía para emitir el sufragio. El párrafo
tercero  del  artículo  octavo  transitorio  correspondiente  al  artículo  primero  del
decreto  de la  referida  reforma se estableció:  “con el  propósito  de  estudiar  las
modalidades  para  que  los  ciudadanos  mexicanos  residentes  en  el  extranjero
puedan  ejercer  el  derecho al  sufragio  en  las  elecciones  de Presidente  de los
Estados  Unidos  Mexicanos,  el  Consejo  General  del  Instituto  Federal  Electoral
designará una comisión de especialistas en diversas disciplinas relacionadas con
la materia electoral, para que realice los estudios conducentes, procediéndose a
proponer,  en  su  caso,  a  las  instancias  competentes,  las  reformas  legales
correspondientes, una vez que se encuentre integrado y en operación el registro
nacional ciudadano y se hayan expedido las cédulas de identidad ciudadana”.

2. En atención al  mandato del decreto citado en el  párrafo anterior, el  Instituto
Federal Electoral estableció, en sesión ordinaria del Consejo General celebrada el
29  de  abril  de  1998,  un  punto  de  acuerdo  para  designar  una  Comisión  de
Especialistas en diversas disciplinas relacionadas con la materia electoral,  para
realizar estudios conducentes con el propósito de estudiar las modalidades para
que  los  ciudadanos  mexicanos  residentes  en  el  extranjero  puedan  ejercer  el
derecho  al  sufragio  en  las  elecciones  para  Presidente  de  los  Estados  Unidos
Mexicanos.

3. En el mes de noviembre de 1998, dicha Comisión de Especialistas, integrada
por trece académicos de alto nivel, entregó su informe final. En este documento se
concluyó la viabilidad técnica para llevar a cabo la elección presidencial  con la
participación  de  votantes  mexicanos  en  el  exterior,  para  cuyo  caso  se
consideraron diversas modalidades para la emisión del voto.



4. Adicionalmente, el Instituto ha realizado diversas actividades relacionadas con
el tema, incluido un foro internacional y una conferencia trilateral Canadá-Estados
Unidos-México sobre el voto en el extranjero, así como publicaciones relacionadas
con el tema y estudios de legislación comparada.

5. En 2004, el Instituto formó un grupo de trabajo para realizar diversos estudios y
labores en relación con el voto de mexicanos en el  extranjero, incluyendo una
investigación  respecto  a  una  estimación  de  los  aspectos  cuantitativos  de  los
ciudadanos mexicanos en el extranjero durante la jornada electoral federal del año
2006, que fue comisionado al Colegio de la Frontera Norte.

6.  El 30 de junio de 2005 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el
Decreto por el  que se reforman y adicionan diversas disposiciones  del  Código
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales relativas al ejercicio del voto
de los mexicanos residentes en el extranjero. Tal decreto reformó los artículos 1, 9
y  los  incisos  c),  d)  y  e)  del  párrafo  1  del  artículo  250 del  Código Federal  de
Instituciones  y  Procedimientos  Electorales,  al  tiempo  de  que  se  modificó  la
denominación  del  Libro  Sexto  para  intitularse  “Del  voto  de  los  mexicanos
residentes  en el  extranjero”,  adicionándose los  artículos  273 al  300 al  Código
comicial.  Estas adiciones y reformas entraron en vigor el  pasado 1 de julio de
2005.

C o n s i d e r a n d o

I. Que el artículo 41, párrafo segundo, fracción III de la Constitución Política
de  los  Estados  Unidos  Mexicanos  dispone  que  la  organización  de  las
elecciones federales es una función estatal que se realiza a través de un
organismo  público  autónomo  denominado  Instituto  Federal  Electoral,
dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, en cuya integración
participan el Poder Legislativo de la Unión, los partidos políticos nacionales
y los ciudadanos, en los términos que ordene la ley, y que en el ejercicio de
esa  función  estatal  la  certeza,  legalidad,  independencia,  imparcialidad  y
objetividad son principios rectores.

II. Que el  artículo 70, párrafos 1 y 2 del  Código Federal  de Instituciones y
Procedimientos  Electorales,  dispone  que  el  Instituto  es  un  organismo
público  autónomo,  de  carácter  permanente,  independiente  en  sus
decisiones y funcionamiento, con personalidad jurídica y patrimonio propios;
asimismo,  determina,  entre  otras  disposiciones,  que  el  patrimonio  del
Instituto se integra con las partidas que anualmente se le señalen en el
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Presupuesto  de  Egresos  de  la  Federación,  así  como  los  ingresos  que
reciba  por  cualquier  concepto,  derivados  de  la  aplicación  de  las
disposiciones de este Código.

III. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 72 del Código comicial
federal los órganos centrales del Instituto Federal Electoral son el Consejo
General, la Presidencia del Consejo General, la Junta General Ejecutiva y
la Secretaría Ejecutiva.

IV. Que conforme a lo establecido en el  artículo 85 del  Código electoral,  la
Junta General Ejecutiva del Instituto será presidida por el Presidente del
Consejo  General  y  se  integrará  con  el  Secretario  Ejecutivo  y  con  los
Directores Ejecutivos del Registro Federal de Electores, de Prerrogativas y
Partidos  Políticos,  de  Organización  Electoral,  del  Servicio  Profesional
Electoral, de Capacitación Electoral y Educación Cívica y de Administración.

V. Que en términos del artículo 86, párrafo 1, incisos b), g) y m) del Código de
la  materia,  son  atribuciones  de  la  Junta  General  Ejecutiva  fijar  los
procedimientos  administrativos  conforme  a  las  políticas  y  programas
generales del Instituto, proponer al Consejo General el establecimiento de
oficinas  municipales  de  acuerdo  con  los  estudios  que  formule  y  la
disponibilidad  presupuestal  y  las  demás  que  le  encomienden  el  propio
Código, el Consejo General o su Presidente.

VI. Que  la  coordinación  de  la  Junta  General  Ejecutiva  está  a  cargo  de  la
Secretaria  Ejecutiva,  quien  además  administra  y  supervisa  el  desarrollo
adecuado  de  las  actividades  de  los  órganos  ejecutivos  y  técnicos  del
Instituto, como lo establece el artículo 87 del citado Código.

VII. Que el  artículo  89,  párrafo  1,  incisos  i),  k)  y  q)  del  Código Federal  de
Instituciones y Procedimientos Electorales establece como atribuciones del
Secretario  Ejecutivo  aprobar  la  estructura de las  Direcciones Ejecutivas,
Vocalías  y  demás órganos del  Instituto  conforme a  las  necesidades del
servicio y los recursos presupuestales autorizados, así como proveer a los
órganos del Instituto de los elementos necesarios para el cumplimiento de
sus funciones, así como ejercer las partidas presupuestales aprobadas.

VIII. Que el artículo 298 del  Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales establece que para el cumplimiento de las atribuciones y tareas
que el Libro Sexto otorga al  Instituto Federal Electoral,  la Junta General
Ejecutiva propondrá al Consejo General, en el año anterior al de la elección
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presidencial, la creación de las unidades administrativas que se requieran,
indicando los recursos necesarios para cubrir sus tareas durante el proceso
electoral.

IX. Que  a  efecto  de  garantizar  una  coordinación  adecuada  de  las
responsabilidades y tareas encomendadas por  la  ley al  Instituto  Federal
Electoral,  necesarias  para  la  instrumentación del  voto  de los mexicanos
residentes  en  el  extranjero,  se  requiere  de  la  creación  de  una  unidad
técnica de carácter temporal, especializada en la materia.

X. Que  el  artículo  segundo  transitorio  del  referido  decreto  por  el  que  se
reforman  y  adicionan  diversas  disposiciones  del  Código  Federal  de
Instituciones y Procedimientos Electorales, establece que antes del mes de
octubre de 2005, la Junta General Ejecutiva del Instituto Federal Electoral
deberá formular y presentar,  para su aprobación, al  Consejo General,  el
programa  que  contenga  las  actividades  relevantes  y  el  proyecto  de
asignaciones presupuestarias en el ejercicio fiscal de 2005, las previsiones
para el ejercicio fiscal de 2006 y, en su caso, la solicitud de ampliación del
presupuesto  2005,  para  hacer  posible  el  cumplimiento  de  las
responsabilidades  y  tareas  asignadas  al  Instituto  por  el  Libro  Sexto  del
Código  Federal  de  Instituciones  y  Procedimientos  Electorales  que  se
reformó mediante el decreto.

XI. Que los trabajos de coordinación del voto de los mexicanos residentes en el
extranjero deben garantizar la libertad y el secreto del voto, así como los
principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad.

XII. Que los trabajos de programación y organización del voto de los mexicanos
residentes  en  el  extranjero  requieren,  asimismo,  de  la  creación  de  una
Comisión  del  Consejo  General,  cuya  finalidad  sea  la  de  programación,
desarrollo, seguimiento y conclusión de la organización de las elecciones
para  Presidente  de  los  Estados  Unidos  Mexicanos  para  aquellos
ciudadanos  mexicanos  que  ejerzan  su  derecho  al  sufragio  en  territorio
extranjero.

De  conformidad  con  los  antecedentes  y  considerandos  expresados,  y  con
fundamento en lo dispuesto por los artículos 41, base III de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos; 70, párrafos 1 y 2; 72; 85; 86, párrafo 1, incisos
b), g) y m); 87; 89, párrafo 1, incisos i),  k)  y q),  y 298 del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales,  la  Junta  General  Ejecutiva  emite  el
siguiente:
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A c u e r d o

Primero.- Se  aprueba  el  Acuerdo  por  el  cual  se  crea  la  Unidad  Técnica
denominada Coordinación del Voto de los Mexicanos Residentes en el Extranjero. 

Segundo.- Se aprueba se someta a la consideración del  Consejo General  del
Instituto Federal Electoral el acuerdo referido en el párrafo anterior.

El presente acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria de la Junta General
Ejecutiva celebrada el 7 de julio de 2005.

EL CONSEJERO PRESIDENTE DEL
CONSEJO GENERAL Y PRESIDENTE DE LA

JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL
INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL

DR. LUIS CARLOS UGALDE 
RAMÍREZ

LA SECRETARIA EJECUTIVA Y
SECRETARIA DE LA JUNTA
GENERAL EJECUTIVA DEL

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL

MTRA. MARÍA DEL CARMEN ALANIS
FIGUEROA
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